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“POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE HACE UN REQUERIMIENTO” 
 

 
LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

AMBIENTE 
 
 

De conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Distrital 531 de 2010; Derogado 
por el Decreto Distrital 531 de 2010, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 y las facultades conferidas por 
los Decretos Distritales 109 modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución No. 1037 del 28 de julio de 
2016, así como el Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo; Derogado por la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 
 
Que mediante Radicado No. 2017ER10007 del 18 de enero de 2017, la Señora LUZ MARIA ALVAREZ 
ECHAVERRIA identificada con cedula de ciudadanía No. 52.082.783, en calidad de Representante Legal, de  la 
FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6, a través de su apoderada  SANDRA LEIVA DIAZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.943.720, presento a la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA-, 
solicitud de Evaluación de arbolado urbano para manejo silvicultural de individuos arbóreos, ubicados en espacio 
público, en la Carrera 8 con Calle 174 Localidad Usaquén de la ciudad de Bogotá. 
 
Que para soportar la solicitud de autorización para tratamiento silviculturales se presentaron los siguientes 
documentos: 
 

1. Solicitud de visita al predio, en la Carrera 8 con Calle 174 Localidad Usaquén de la ciudad de Bogotá, 
presentada por la Señora LUZ MARIA ALVAREZ ECHAVERRIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.082.783, en calidad de Representante Legal, de la FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 
830.054.090-6, a través de su apoderada SANDRA LEIVA DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
51.943.720. 

2. Plano Georreferenciado  
3. Fichas Técnicas No. 1 
4. Fichas Técnicas No. 2. 
5. Copia de la Matricula profesional No. 17.331del Ingeniero Forestal JULIAN LEYVA DIAZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No.79.597.994. 
6. Copia de certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del Ingeniero Forestal JULIAN LEYVA DIAZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No.79.597.994. 

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No. 
Radicación #: 2017EE181105    Proc #: 3825432    Fecha: 15-09-2017  
 Tercero: FIDUCIARIA COLMENA FIDEICOMISO  
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA 

SILVESTREClase Doc: Salida Tipo Doc:  AUTO    



 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 02902 

Página 2 de 7 

 

 

 
 

 

7. Copia poder especial, amplio y suficiente, que lo otorga la señora LUZ MARIA ALVAREZ ECHAVERRIA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.082.783, en calidad de Representante Legal, de la 
FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6, a la señora SANDRA LEIVA DIAZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.943.720.  

8. Copia Cámara y Comercio R051544455 de fecha de 9 de diciembre de 2016 de la empresa 
DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES SAS O DECO CONSTRUCCIONES SAS, identificada con Nit 
830.501.720-6. 

9. Copia Cámara y Comercio R051508967 de fecha de 5 de diciembre de 2016 de la FIDUCIARIA COLMENA 
SA, identificada con Nit 830.054.090-6. 

10. Copia Certificado de constitución de la FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6. 
11. Copia certificado Catastral de la FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6, con 

matricula inmobiliaria No. 050N00362242. 
12. Copia certificada de tradición de la matricula inmobiliaria No. 50N362242, mencionando que la FIDUCIARIA 

COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6, es vocera del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO SAN JUAN BOSCO, identificado con Nit 830.054.090-6. 

13. Copia del formato de recibo de pago, de la Secretaria Distrital de Ambiente No. 3638608 de fecha de 20 de 
enero de 2017, con código E-08-815 “PERMISO O AUTORIZACION, TALA, PODA Y TRANS-REUBIC 
ARBOLADO URBANO”, por un valor de sesenta y siete mil ochocientos setenta pesos M/CTE ($ 67.870=), 
por concepto de Evaluación. 

14. Un (1) Plano. 
15. Un (1) CD del proyecto. 

 
Que dicha solicitud junto con sus anexos se remitió al grupo jurídico de la Subdirección de Silvicultura Flora y 
Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente-SDA-, de la cual se hizo una valoración de la documentación 
allegada, a efectos de determinar el lleno de los requisitos para proceder a decidir de fondo. 
 

COMPETENCIA 
 
La Constitución Política de Colombia dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación Estatal e 
individual de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8°). Adicionalmente, en desarrollo de tal 
valor, nuestra Constitución recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y 80 C.P.) y obligaciones 
específicas (art. 95-8 C.P.) las pautas generales que rigen la relación entre el ser humano y el ecosistema.  Con 
claridad, en dichas disposiciones se consigna una atribución en cabeza de cada persona para gozar de un medio 
ambiente sano, una obligación Estatal y de todos los colombianos de proteger la diversidad e integridad del 
ambiente y una facultad en cabeza del Estado tendiente a prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución.  
 
Que la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna de la Secretaria Distrital de Ambiente es competente para 
conocer del presente asunto de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, que contempla lo relacionado 
con las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, indicando en el numeral 9: “Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización 
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de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales (…)”, concordante con el artículo 65 
que establece las atribuciones para el Distrito Capital. 

 
Lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, que señaló las competencias de los grandes centros urbanos 
de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos.  Modificado por el art. 214, 
Decreto Nacional 1450 de 2011.  Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 
igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 
Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el 
ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, 
distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de 
corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación. (…)”  

Que a su vez el artículo 70 de la Ley Ibídem prevé: “La entidad administrativa competente al recibir una petición 
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de 
trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y 
tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria”.  

Que el Decreto Distrial 531 de 2010 a través del cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la 
jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las entidades Distritales en relación con el tema, en el 
artículo 9, literal m prevé: 
 
“Artículo 9: Manejo silvicultura del arbolado urbano. El presente artículo define las competencias de las 
Entidades Distritales de acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural como 
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público de la ciudad (….).” 

“Literal m. Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario, representante legal, poseedor o tenedor 
tendrá a su cargo toda intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o 
aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura 
Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por la 
Secretaría Distrital de Ambiente. El propietario deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el 
cumplimiento del permiso y las obligaciones descritas en el acto administrativo”. 

Que así mismo, el artículo 10, literal C del Decreto Ibídem, reglamentaria lo relacionado con los permisos o 
autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo en cuenta: “La Secretaría Distrital 
de Ambiente es la encarga de otorgar los permisos y autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público 
o privado. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#214
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#214
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“Literal c. Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de infraestructura, el solicitante 
radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrital de Ambiente previa evaluación técnica 
emitirá el acto administrativo autorizando la intervención”. 

Que de conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, norma objeto de revisión ulterior que generó la modificación de su contenido en el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, y la Resolución 1037 de fecha 28 de julio de 2016, que entró en vigencia el 
día 15 de septiembre de 2016, derogó la Resolución 3074 de 2011, y dispuso en su artículo cuarto numeral 
segundo: 
 
“(…) ARTÍCULO CUARTO: Delegar en el Subdirector de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la proyección y 
expedición de los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección y que 
se enumeran a continuación: 
 

2. Expedir los Actos Administrativos de impulso dentro de los trámites de carácter permisivo acorde con el 
objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección (…)” 

 
Que expuesto lo anterior, esta Secretaria Distrital Ambiental, en ejercicio de sus funciones de autoridad ambiental 
dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, es la entidad competente para iniciar las actuaciones 
administrativas encaminadas a resolver las solicitudes de autorización de tratamientos silviculturales en el marco 
de su jurisdicción.  

 
En mérito de lo expuesto,   
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”; el cual en su Artículo 2.2.1.1.9.4.  señala: “Tala o reubicación por obra 
pública o privada. Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros 
urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, 
construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad 
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies 
que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible. 
 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad ambiental deberá 
valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, 
objeto de solicitud” 
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Que en el mismo Decreto; en su Artículo 2.2.1.2.1.3. menciona “Reglamentación. En conformidad con los 
artículos anteriores este capítulo regula:  
 

1. Expedir los actos administrativos de impulso dentro de los trámites de carácter permisivo acorde con el 
objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección”. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 
se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, consagra: 
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 
su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
Que seguidamente, el artículo 18 ibídem estipula: 
 
“Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.” 
 
Que, teniendo en cuenta la normativa y consideraciones precedentes, esta autoridad ambiental dispondrá iniciar el 
trámite administrativo ambiental, a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO 
SAN JUAN DE BOSCO, identificada con Nit 830.054.090-6, cuya vocera es FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada 
con Nit 830.054.090-6. 
 
En mérito de lo expuesto,   
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DISPONE 

 
ARTICULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental para permiso y/o autorización silvicultural, a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO  DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO SAN JUAN DE BOSCO, identificada con Nit 
830.054.090-6, cuya vocera es FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada con Nit 830.054.090-6, o por medio de su 
Representante Legal o quien haga sus veces, a fin de llevar a cabo la intervención de los individuos arbóreos ubicados 
en espacio público, en la Carrera 8 con Calle 174 Localidad Usaquén de la ciudad de Bogotá. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO 

SAN JUAN DE BOSCO, identificada con Nit 830.054.090-6, cuya vocera es FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada 

con Nit 830.054.090-6, o por medio de su Representante Legal o quien haga sus veces, para que se sirva dar 
cabal cumplimiento a lo siguiente: 
 

1. Allegar recibo ORIGINAL No. 3638608 de fecha de 20 de enero de 2017, con código E-08-815 “PERMISO 
O AUTORIZACION, TALA, PODA Y TRANS-REUBIC ARBOLADO URBANO”, por un valor de sesenta y 
siete mil ochocientos setenta pesos M/CTE ($ 67.870=), por concepto de Evaluación. 

 
ARTÍCULO TERCERO - Se Informa, a la del PATRIMONIO AUTÓNOMO  DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO 
SAN JUAN DE BOSCO, identificada con Nit 830.054.090-6, cuya vocera es FIDUCIARIA COLMENA SA, identificada 

con Nit 830.054.090-6 a través de su representante Legal, o por quien haga sus veces, que el presente acto 
administrativo no constituye permiso o autorización de los tratamientos silviculturales solicitados y, por lo tanto, 
cualquier actividad silvicultural que se adelante en el espacio público, en la Carrera 8 con Calle 174 Localidad 
Usaquén de la ciudad de Bogotá, el cual es objeto del presente tramite ambiental, se entenderá ejecutado sin el 
permiso de esta Autoridad Ambiental. En efecto, esa conducta podrá configurar infracción a la normativa ambiental 
vigente, lo cual dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento sancionatorio 
previsto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 
 
ARTICULO CUARTO: -Notificar el contenido del presente acto administrativo a la FIDUCIARIA COLMENA SA, 
identificada con Nit 830.054.090-61, o por medio de su Representante Legal o quien haga sus veces, en la 
Avenida el Dorado No. 69 C 03 Torre A piso 7 en la ciudad de Bogotá, de acuerdo a la dirección registrada en el 
formato de solicitud.  Lo anterior de conformidad con lo previsto por los artículos 66 al 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO Publicar la presente en el boletín ambiental, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 15 días del mes de  septiembre del  2017 
 

 
CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
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